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modificado del numeral 1.21 del artículo 1, contando con 
la conformidad de la Jefatura de Contabilidad;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica a través del 
Memorando Nº 00058-2020-GAJ-OSITRAN, consideró 
jurídicamente viable la modificación de la delegación de 
facultades en materia de Contabilidad, en el marco de las 
disposiciones legales vigentes; 

Que, mediante Memorando N° 054-2020-GG-
OSITRAN la Gerencia General expresó que el mencionado 
proyecto de Resolución de Presidencia cuenta con su 
conformidad y lo remitió a la Presidencia, debidamente 
visado para su trámite respectivo;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 
1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Contabilidad y el Decreto Supremo N° 012-2015-PCM 
y sus modificatorias, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones de OSITRAN; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar el numeral 1.21 del artículo 
1 de la de la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
0001-2020-PD-OSITRAN, en los siguientes términos: 

“Artículo 1.- Delegar en el Gerente General las 
siguientes atribuciones: 

(…)
En materia de Contabilidad

1.21 Suscribir la información financiera y presupuestaria 
del OSITRAN con periodicidad mensual, trimestral y 
semestral, consideradas como periodos intermedios del 
ejercicio fiscal, a ser remitidos a la Dirección General de 
Contabilidad Pública, para la elaboración de la Cuenta 
General de la República.

(…)”

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal 
Institucional del OSITRAN (www.ositran.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VERÓNICA ZAMBRANO COPELLO
Presidenta del Consejo Directivo 

1854904-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

INSTITUTO NACIONAL DE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA

Y DE LA PROTECCION DE LA

PROPIEDAD INTELECTUAL

Declaran barrera burocrática ilegal lo 
dispuesto en Ordenanza Municipal Nº 559-
MPH/CM de la Municipalidad Provincial de 
Huancayo

RESOLUCIÓN FINAL N° 0687-2019/INDECOPI-JUN

AUTORIDAD QUE EMITE LA RESOLUCIÓN: 
Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Junín

FECHA DE EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN: 22 de 
noviembre de 2019

BARRERA BUROCRÁTICA DECLARADA ILEGAL: 
La suspensión del trámite para la modificación de 
ruta (recorte y/o bifurcación) a solicitud de parte, en la 
modalidad de servicio de transporte regular de personas 

en la modalidad M1 y M2, cuyo itinerario a modificar 
contemple una o más vías saturadas.

ENTIDAD QUE LA IMPUSO: Municipalidad Provincial 
de Huancayo

NORMA QUE CONTIENE LA BARRERA 
BUROCRÁTICA IDENTIFICADA: Literal l) del artículo 3º 
de la Ordenanza Municipal Nº 559-MPH/CM, modificada 
por la Ordenanza Municipal Nº 579-MPH/C.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN:
La razón es que la suspensión implica un impedimento 

para que las personas que desean modificar su ruta 
puedan obtener un pronunciamiento (positivo o negativo) 
por parte de la Municipalidad Provincial de Huancayo, 
pese a que el marco legal vigente le asigna como función 
la tramitación de este tipo de procedimiento.

Al respecto, la Municipalidad no ha acreditado 
que exista una ley o mandato judicial que de manera 
expresa la faculte para abstenerse de ejercer sus 
funciones administrativas, o que se encuentre pendiente 
una cuestión controvertida en sede judicial que deba 
ser resuelta de manera previa al pronunciamiento; 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 74.2º y 75º 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General.

CARLOS ENRIQUE HUAMÁN ROJAS
Presidente
Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Junín

1854985-1

ORGANISMO DE EVALUACION Y

FISCALIZACION AMBIENTAL

Disponen publicación de proyecto de 
Resolución que aprobaría la modificación 
del Artículo 6° de la Resolución de Consejo 
Directivo N° 035-2015-OEFA/CD que 
aprueba la “Tipificación de infracciones 
administrativas y escala de sanciones 
aplicable a las actividades desarrolladas por 
las empresas del subsector hidrocarburos 
que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA” y del Apartado 4 del 
Cuadro anexo

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO
Nº 002-2020-OEFA/CD

Lima, 13 de febrero de 2020

VISTOS: El Informe Nº 00008-2020-OEFA/DPEF-
SMER, emitido por la Subdirección de Políticas y Mejora 
Regulatoria de la Dirección de Políticas y Estrategias 
en Fiscalización Ambiental y el informe Nº 00029-2020-
OEFA/OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1013, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, 
se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA como organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de derecho público 
interno, constituyéndose en pliego presupuestal, adscrito 
al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización 
ambiental;

Que, a través de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en 
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adelante, Ley del SINEFA), se otorga al OEFA la calidad 
de Ente Rector del citado sistema, el cual tiene por 
finalidad asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales fiscalizables por parte de los administrados, 
así como supervisar y garantizar que las funciones de 
evaluación, supervisión y fiscalización ambiental –a cargo 
de las diversas entidades del Estado– se realicen de 
forma independiente, imparcial, ágil y eficiente;

Que, el Literal a) del Numeral 11.2 del Artículo 11º de la 
Ley del SINEFA, modificado por la Ley Nº 30011, reconoce 
la función normativa del OEFA, la cual comprende, de 
un lado, la facultad de dictar, en el ámbito y materia de 
sus competencias, las normas que regulen el ejercicio 
de la fiscalización ambiental en el marco del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en 
adelante, SINEFA) y otras de carácter general referidas 
a la verificación del cumplimiento de las obligaciones 
ambientales fiscalizables de los administrados a su cargo, 
y de otro, la facultad de tipificar infracciones administrativas 
y aprobar la escala de sanciones correspondientes, así 
como los criterios de graduación de estas y los alcances 
de las medidas preventivas, cautelares y correctivas a ser 
emitidas por las instancias competentes respectivas;

Que, el Artículo 17° de la Ley del SINEFA, modificado 
por el Artículo 1° de la Ley N° 30011, señala que la 
tipificación de conductas y el establecimiento de la escala 
de sanciones aplicables se aprobará mediante Resolución 
de Consejo Directivo del OEFA;

Que, el Numeral 19.1 del Artículo 19º de la Ley del 
SINEFA establece que las infracciones y sanciones se 
clasifican como leves, graves y muy graves y que su 
determinación debe fundamentarse en la afectación a 
la salud y al ambiente, en su potencialidad o certeza de 
daño, en la extensión de sus efectos y en otros criterios 
que puedan ser definidos de acuerdo a la normativa 
vigente;

Que, el principio de razonabilidad reconocido en el 
Numeral 3° del Artículo 248° del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
004-2019-JUS, establece que las autoridades deben 
prever que la comisión de la conducta sancionable no 
resulte más ventajosa para el infractor que cumplir las 
normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las 
sanciones a ser aplicadas deben ser proporcionales al 
incumplimiento calificado como infracción;

Que, los Artículos VIII y IX del Título Preliminar de la 
Ley N° 28611, Ley General del Ambiente (en adelante, 
LGA) reconocen los principios de internalización de costos 
y de responsabilidad ambiental mediante los cuales se 
establece que toda persona debe asumir el costo de los 
riesgos o daños que genere sobre el ambiente y a adoptar 
inexcusablemente las medidas para su restauración, 
rehabilitación, reparación o compensación ambiental 
según corresponda;

Que, el Artículo 27° de la LGA establece que los 
titulares de todas las actividades económicas deben 
garantizar que al cierre de actividades o instalaciones no 
subsistan impactos ambientales negativos de carácter 
significativo, debiendo considerar tal aspecto al diseñar 
y aplicar los instrumentos de gestión ambiental que les 
correspondan de conformidad con el marco legal vigente;

Que, el Numeral 136.1 del Artículo 136° de la LGA 
establece que las personas naturales o jurídicas que 
infrinjan las disposiciones contenidas en dicha Ley y en 
las disposiciones complementarias y reglamentarias sobre 
la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones; al respecto, el Literal b) del numeral 
136.2 del Artículo en mención, señala que el tope máximo 
legal de la multa a imponer no puede ser mayor de treinta 
mil (30 000) UIT a la fecha en que se cumpla el pago;

Que, el Artículo 3° del Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 039-2014-EM (en 
adelante, RPAAH) referido a la responsabilidad ambiental 
de los titulares de las actividades de hidrocarburos, 
establece que estos son responsables de prevenir, 
minimizar, rehabilitar, remediar y compensar los impactos 
ambientales negativos generados por la ejecución de sus 
Actividades de Hidrocarburos;

Que, el Artículo 4° del RPAAH, reconoce que el 
Plan de Abandono es el instrumento que contiene el 
conjunto de acciones que realizará el Titular para dar por 

concluida su Actividad de Hidrocarburos y/o abandonar 
sus instalaciones, áreas o lote previo a su retiro definitivo 
de éste a fin de corregir cualquier condición adversa en 
el ambiente e implementar el reacondicionamiento que 
fuera necesario para volver el área a su estado natural 
o dejarla en condiciones apropiadas para su nuevo uso. 
Asimismo, aquellas medidas a adoptarse para evitar 
impactos adversos al ambiente por acción de residuos 
sólidos, líquidos o gaseosos que puedan existir o que 
puedan aflorar con posterioridad;

Que, el Artículo 98° del RPAAH establece la obligación 
del titular de presentar el Plan de Abandono ante la 
Autoridad Ambiental que aprobó el Estudio Ambiental, 
cuando dé por terminada una Actividad de Hidrocarburos 
y/o se abandonen instalaciones, áreas o lote previo a su 
retiro definitivo; 

Que, el Artículo 99° del RPAAH establece que los 
Planes de Abandono deben considerar el uso futuro 
previsible que se le dará al área, de acuerdo a la 
normatividad aplicable en la materia; las condiciones 
geográficas actuales y las condiciones originales del 
ecosistema; además debe comprender las acciones 
de remediación, descontaminación, restauración, 
reforestación, retiro de instalaciones y/u otras que sean 
necesarias de acuerdo a las características del área, para 
su abandono;

Que, el Artículo 100° del RPAAH, modificado por 
el Artículo 1° del Decreto Supremo N° 023-2018-EM, 
establece que, conjuntamente con la presentación de la 
solicitud de aprobación del Plan de Abandono, el titular 
de las actividades de hidrocarburos deberá adjuntar 
una declaración jurada mediante la cual se compromete 
a presentar la respectiva Garantía de Seriedad de 
Cumplimiento por un monto igual al 75% del monto total 
de las inversiones involucradas en el Plan de Abandono 
en su debida oportunidad;

Que, Artículo 100-A del RPAAH, incorporado mediante 
el Artículo 2º del Decreto Supremo Nº 023-2018-EM, 
establece que, cuando el Plan de Abandono presentado en 
atención a la fecha de vencimiento del contrato al que se 
refiere el Artículo 100º sea declarado como no presentado 
o desaprobado, el titular deberá, en un plazo no mayor 
de cuarenta (40) días hábiles contados desde dicha 
declaración, presentar nuevamente y por última vez, su 
solicitud de aprobación del Plan de Abandono otorgando 
conjuntamente la Garantía de Seriedad de Cumplimiento 
que asegure el 100% del monto de elaboración del Plan 
de Abandono, así como la ejecución de los compromisos 
contenidos en el Plan de Abandono aprobado;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 035-
2015-OEFA/CD se aprobó la “Tipificación de infracciones 
administrativas y escala de sanciones aplicable a las 
actividades desarrolladas por las empresas del subsector 
hidrocarburos que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA” (en adelante, Tipificación de 
Hidrocarburos) la cual tiene por objeto  tipificar las 
infracciones administrativas y establecer la escala 
de sanciones aplicable a los incumplimientos de las 
obligaciones ambientales que tienen lugar durante el 
desarrollo de las actividades de hidrocarburos;

Que, a través de los documentos de vistos se sustenta 
la necesidad de aprobar la modificación del Artículo 6º 
de la Tipificación de hidrocarburos, aprobada mediante 
Resolución de Consejo Directivo Nº 035-2015-OEFA/
CD, e incorporar el tipo infractor referido a “No incorporar 
la totalidad de las actividades, instalaciones y medidas 
vinculadas a impactos ambientales negativos identificadas 
en resoluciones administrativas emitidas por el OEFA, en 
cualquier etapa del procedimiento de evaluación de la 
solicitud de aprobación del Plan de Abandono, conforme 
a la normativa vigente sobre la materia”;

Que, a partir del marco normativo señalado, el OEFA 
ha elaborado una propuesta de modificación de la 
Tipificación de Hidrocarburos, proyecto que, previamente 
a su aprobación, debe ser sometido a consulta pública con 
la finalidad de recibir las observaciones, comentarios o 
sugerencias de los interesados, conforme a lo establecido 
en el Artículo 39º del Reglamento sobre Transparencia, 
Acceso a la Información Pública Ambiental y Participación 
y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 002-2009-MINAM;

Que, mediante el Acuerdo Nº 002-2020, adoptado en la 
Sesión Extraordinaria Nº 03-2020 del 4 de febrero de 2020, el 
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Consejo Directivo del OEFA acordó por unanimidad disponer 
la publicación del proyecto de Resolución de Consejo Directivo 
que aprobaría la modificación del Artículo 6° de la Resolución 
de Consejo Directivo Nº 035-2015-OEFA/CD que aprueba 
la “Tipificación de infracciones administrativas y escala de 
sanciones aplicable a las actividades desarrolladas por las 
empresas del subsector hidrocarburos que se encuentran 
bajo el ámbito de competencia del OEFA”; y del Apartado 
4 del Cuadro que como Anexo forma parte de la referida 
Resolución, habiéndose establecido la exoneración de la 
aprobación del acta respectiva a fin de asegurar la publicación 
inmediata;

Con el visado de la Gerencia General, de la Dirección 
de Supervisión Ambiental en Energía y Minas, de la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos, de 
la Dirección de Políticas y Estrategias en Fiscalización 
Ambiental, de la Subdirección de Políticas y Mejora 
Regulatoria, y de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29325, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental; así como en ejercicio de las atribuciones 
conferidas por los Literales h) y n) del Artículo 9º del 
Reglamento de Organización y Funciones del OEFA, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Disponer la publicación del proyecto 
de Resolución de Consejo Directivo que aprobaría la 
modificación del Artículo 6° de la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 035-2015-OEFA/CD que aprueba la “Tipificación 
de infracciones administrativas y escala de sanciones 
aplicable a las actividades desarrolladas por las empresas 
del subsector hidrocarburos que se encuentran bajo el ámbito 
de competencia del OEFA”; y del Apartado 4 del Cuadro que 
como Anexo forma parte de la referida Resolución, en el Portal 
Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA (www.oefa.gob.pe).

Artículo 2º.- Los interesados podrán remitir sus 
observaciones, comentarios o sugerencias al Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, ubicado 
en la avenida Faustino Sánchez Carrión 603, 607 y 615 
del distrito de Jesús María, provincia y departamento 
de Lima, o mediante la dirección electrónica 
modificaciontipificacionhidrocarburos@oefa.gob.pe, en 
un plazo de diez (10) días hábiles, contado a partir de la 
publicación de la presente Resolución en el diario oficial 
El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA TESSY TORRES SÁNCHEZ
Presidenta del Consejo Directivo

1855678-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Normas para la presentación de la solicitud 
de acogimiento a los Regímenes de 
Sinceramiento y de facilidades de pago 
de la deuda tributaria por concepto de 
aportaciones al seguro social de salud

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 
Nº 040-2020/SUNAT

NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE ACOGIMIENTO A LOS REGÍMENES 
DE SINCERAMIENTO Y DE FACILIDADES DE PAGO 

DE LA DEUDA TRIBUTARIA POR CONCEPTO DE 
APORTACIONES AL SEGURO SOCIAL DE SALUD

Lima, 13 de febrero de 2020

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto de Urgencia Nº 037-
2019 se establece el Régimen de Sinceramiento de 
la deuda tributaria por concepto de aportaciones al 
Seguro Social de Salud (RESICSSS) aplicable a los 
gobiernos regionales y gobiernos locales y el Régimen 
de Facilidades de pago de la deuda tributaria por 
concepto de aportaciones al Seguro Social de Salud 
(REFACSSS) aplicable a los empleadores del sector 
privado que tengan la condición de microempresa o 
pequeña empresa (MYPE);

Que de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 6.1 
del artículo 6, el numeral 7.1 del artículo 7 y el numeral 
10.6 del artículo 10 del citado decreto de urgencia, los 
regímenes referidos en el considerando precedente 
permiten el pago al contado o fraccionado de la deuda 
acogida, siendo que para efectos del acogimiento a estos 
se debe presentar una solicitud a partir de la entrada en 
vigencia de la resolución de la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT que 
establezca el trámite correspondiente para el acogimiento 
hasta el 31 de marzo de 2020;

Que, adicionalmente, la primera disposición 
complementaria final del Decreto de Urgencia Nº 037-
2019 señala que la SUNAT, mediante resolución de 
superintendencia, aprueba las disposiciones que resulten 
necesarias; 

Que mediante el Decreto Supremo Nº 032-2020-
EF se aprobó el Reglamento de los Regímenes de 
Sinceramiento y de facilidades de pago de la deuda 
tributaria por concepto de aportaciones al Seguro Social 
de Salud - ESSALUD, disponiéndose en el párrafo 4.1 
del artículo 4 del citado reglamento que la solicitud de 
acogimiento debe presentarse en la forma y condiciones 
que establezca la SUNAT mediante resolución de 
superintendencia;

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar las 
normas para la presentación de la solicitud de acogimiento 
al RESICSSS y al REFACSSS, así como las disposiciones 
necesarias para el pago al contado o fraccionado de la 
deuda que se acoja a dichos regímenes; 

Que, de otro lado, en uso de las facultades concedidas 
por el inciso b) del artículo 104 del Código Tributario se 
reguló, mediante la Resolución de Superintendencia Nº 
014-2008/SUNAT, la notificación de actos administrativos 
por medio electrónico; considerándose conveniente incluir 
como tales a: 1) la resolución que aprueba o deniega la 
solicitud de acogimiento al RESICSSS o al REFACSSS y 
2) la resolución que se pronuncia sobre el desistimiento 
de dicha solicitud; 

Que al amparo del numeral 3.2 del artículo 14 del 
Reglamento que establece disposiciones relativas a 
la publicidad, publicación de proyectos normativos y 
difusión de normas legales de carácter general, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS y normas 
modificatorias, no se prepublica la presente resolución 
por considerar que ello es impracticable debido a que la 
solicitud de acogimiento a los regímenes de sinceramiento 
y de facilidades de pago de la deuda tributaria por 
concepto de aportaciones al Seguro Social de Salud debe 
ser presentada hasta el 31 de marzo de 2020; 

En uso de las facultades establecidas en el numeral 
7.1 del artículo 7, numeral 10.6 del artículo 10 y primera 
disposición complementaria final del Decreto de Urgencia 
Nº 037-2019; el párrafo 4.1 del artículo 4 del Reglamento 
de los Regímenes de Sinceramiento y de facilidades de 
pago de la deuda tributaria por concepto de aportaciones 
al Seguro Social de Salud - ESSALUD, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 032-2020-EF; el inciso b) del artículo 
104 del Código Tributario, aprobado por el Decreto 
Legislativo N. ° 816, cuyo último texto único ordenado 
fue aprobado por el Decreto Supremo Nº 133-2013-
EF y normas modificatorias; el artículo 11 del Decreto 
Legislativo Nº 501, Ley General de la SUNAT y normas 
modificatorias; el artículo 5 de la Ley Nº 29816, Ley de 
Fortalecimiento de la SUNAT y normas modificatorias; y 
el inciso o) del artículo 8 del Reglamento de Organización 
y Funciones de la SUNAT, aprobado por la Resolución 
de Superintendencia Nº 122-2014/SUNAT y normas 
modificatorias;
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